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Guía Práctica N° 3 

 
 

FIDEICOMISOS 

 

La presente Guía se publica con fines exclusivamente informativos y orientativos, sin carácter 

vinculante ni interpretativo. Su contenido no es exhaustivo, no genera derechos ni obligaciones, 

ni sustituye el análisis jurídico, técnico y fáctico que cada sujeto obligado debe realizar respecto 

de su situación particular, de conformidad con la normativa vigente.  

La utilización de la información contenida en esta Guía y las decisiones que se adopten en base a 

la misma son de exclusiva responsabilidad del usuario.  

La Auditoría Interna de la Nación podrá actualizar el contenido de esta Guía cuando resulte 

pertinente. 

 

  



 

 
Ministerio 

de Economía y Finanzas 
Auditoría Interna de la Nación 

 

www.ain.gub.uy 
Tel. (+598) 2901 72 23 

Paysandú 941 Esq. Río Branco. Montevideo - Uruguay 
 

2 
 

Introducción   
 

1. Fideicomisos obligados. 

 
El Formulario B, en la Sección A) “Tipo de entidad”, cuenta con tres opciones o tipos de 

fideicomisos. 

1. Fideicomisos (art. 3 del Decreto 166/017) (19.484) 

2. Fideicomisos (art. 1, I, d) del Decreto 247/012) (18.930)
1

   

3. Fideicomisos o fondos de inversión o entidades extranjeras análogas cuyos fiduciarios o 

administradores sean personas físicas o jurídicas residentes (art. 2, Ley 18930 y art. 1,II,b) Decreto 247/012 

y Art. 24 in fine Ley 19.484) 

 

 Tipo de Fideicomiso Fuente Obligación 

Fideicomisos 

residentes2 

Fideicomisos constituidos de acuerdo 

a las leyes nacionales. 

 

Comprende además a los fideicomisos 

que emiten participaciones 

patrimoniales al portador, no 

regulados por el BCU (que realizan 

oferta privada de valores). 

• Decreto N° 

166/017 

arts. 3, I, d) 

y 6, literal 

d) 

• Decreto N° 

247/012, 

art. 1, I, d) 

Deben identificar 

y comunicar al 

BCU a sus 

Beneficiarios 

Finales así como 

a sus titulares de 

participaciones 

patrimoniales 

nominativas o 

escriturales 

y participaciones 

patrimoniales al 

portador en caso 

de corresponder. 

Fideicomisos 

no residentes 

Fideicomisos del exterior, cuyos 

administradores o fiduciarios sean 

personas físicas o jurídicas residentes 

en territorio nacional. 

 

• Ley N° 

18.930 art. 

2. 

• Decreto N° 

166/017 art. 

3, II, b) 

Deben identificar 

y comunicar al 

BCU a sus 

Beneficiarios 

Finales y 

Titulares de 

 
1Esta opción refiere específicamente a fideicomisos que emiten participaciones patrimoniales al portador. 

2 El artículo 1 de la Ley N° 18.930 y 23 de la Ley Nº19.484 disponen que el concepto de residencia es el establecido en el Título 

4, artículo 13 del Texto Ordenado 1996 (actualmente Título 4, artículo 3 del Texto Ordenado 2023, aprobado por Decreto 

Nº101/024, de 4 de abril de 2024) 
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 Tipo de Fideicomiso Fuente Obligación 

Comprende además a los fideicomisos 

que emiten participaciones 

patrimoniales al portador y no al 

portador. 

• Decreto N° 

247/012, 

art. 1, II, b) 

participaciones 

patrimoniales al 

portador en caso 

de corresponder. 

Fideicomisos 

no residentes 

Fideicomisos constituidos en el 

exterior, inscriptos y supervisados por 

el órgano de contralor en su país de 

residencia; que sus beneficiarios sean 

sociedades que coticen en bolsas de 

valores de reconocido prestigio o, en 

su defecto, que en dicho país exista la 

obligación de identificar al 

beneficiario final conforme a sus 

normas vigentes; y que el país de 

residencia mantenga instrumentos 

efectivos de asistencia administrativa 

mutua para el intercambio de 

información relevante en la 

investigación de delitos de lavado de 

activos y financiamiento del 

terrorismo, o instrumentos de 

intercambio de información con fines 

tributarios que permitan su 

conocimiento. Artículo 7 literal c) del 

Decreto N°166/017 

• Ley N° 

19.484 art. 

40 literal 

B)  

• Decreto 

N°166/017, 

artículo 7 

literal c) 

Deben comunicar 

al BCU que se 

encuentran en tal 

situación 

(exceptuados de 

identificar 

beneficiario final) 

y cumplir con las 

obligaciones de 

conservación de 

registros y 

documentos 

establecida en el 

artículo 14 

(Conservación de 

registros). 

 

Fideicomisos 

residentes/no 

residentes 

Fideicomisos que emiten títulos de 

participación patrimonial sean 

propiedad, directa o indirectamente, 

de organismos públicos o de 

organismos internacionales de los que 

el Estado forme parte.  

 

 

• Decreto 

N°166/017 

art. 7 

literal d) 

Deben comunicar 

al BCU que se 

encuentran en tal 

situación 

(exceptuados de 

identificar 

beneficiario final) 

y cumplir con las 

obligaciones de 

conservación de 

registros y 

documentos 

establecida en el 

artículo 14 



 

 
Ministerio 

de Economía y Finanzas 
Auditoría Interna de la Nación 

 

www.ain.gub.uy 
Tel. (+598) 2901 72 23 

Paysandú 941 Esq. Río Branco. Montevideo - Uruguay 
 

4 
 

 Tipo de Fideicomiso Fuente Obligación 

(Conservación de 

registros). 

 

Fideicomisos 

residentes 

Supervisados/regulados por el BCU3 • Decreto 

N°166/017 

art. 7 

literal i) 

No identifican ni 

comunican al 

BCU 

Beneficiario 

Final y 

Titularidad de 

participaciones 

patrimoniales al 

portador. 

 

2. Alcance de la obligación de informar. 
 

Los Fideicomisos residentes y no residentes (salvo excepciones) son sujetos obligados 

por las leyes N°18.930 y N°19.484 a identificar e informar al Registro del BCU a sus titulares y 

beneficiarios finales.  

Las normas establecen que deberán identificarse a la o las personas físicas que cumplan 

con las condiciones de beneficiario final (según la definición dada por el artículo 1° de la Ley N° 

19.484) en relación al fideicomitente, fiduciario y beneficiario, lo que implica realizar el 

ejercicio de identificar a cada una de las partes que conforman el fideicomiso y determinar si dentro 

de cada una de ellas, en forma independiente, existe alguna persona física que revista la calidad de 

beneficiario final respecto de esa parte. En este sentido, el primer paso será identificar a las 

distintas partes del fideicomiso —en particular, el fiduciario, el fideicomitente y el o los 

beneficiarios— para luego efectuar el análisis correspondiente.  

En el Formulario B, en la Sección B.1) se deberá indicar únicamente a las figuras a través 

de las cuales se llega a un Beneficiario Final.  

Si a través de una figura no se alcanza a identificar un Beneficiario Final en la definición 

del artículo 22 de la ley N°19.484 y artículo 1° del Decreto N°166/017, esa figura no se informa 

en la Sección B.1 del Formulario B. Así, si por ejemplo el fiduciario es una persona jurídica (una 

 
3 Carta Orgánica del BCU - Ley N°16.696, artículo 37.  
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Sociedad Anónima) que está integrada por varios titulares o accionistas personas físicas, pero 

ninguno de ellos cumple la condición de ser Beneficiario Final, no es necesario declarar al 

fiduciario en la Sección B.1. 

En el supuesto de que ninguna de las partes del fideicomiso (fideicomitente, fiduciario y 

beneficiario) permita identificar a una persona física que reúna la calidad de Beneficiario Final, la 

Sección B.1 se deja en blanco, y en las Secciones B.3 de Fideicomitente, Fiduciario y Beneficiario 

se indica que el porcentaje que no cumple las condiciones del artículo 1º del Decreto 166/017 es 

del 100%. 

3. Beneficiarios del fideicomiso. 
 

En el derecho uruguayo, la designación de beneficiarios en un fideicomiso es facultativa. 

Cuando el contrato no los designa expresamente, se presume que el fideicomitente asume dicha 

calidad. Esta interpretación surge de una lectura sistemática de los artículos 1, 4 y 33 de la Ley 

Nº 17.703, los cuales disponen que, al finalizar el fideicomiso —por cumplimiento del plazo o 

condición—, los bienes deben restituirse al fideicomitente, salvo que el contrato establezca otra 

cosa (por ejemplo, la transmisión a beneficiarios designados). 

 

Por lo tanto, cuando del instrumento surja que el o los beneficiarios coinciden con el 

fideicomitente, no es necesario duplicar la información; en ese caso, se podrá consignar en el 

campo “Observaciones” que el o los fideicomitentes coinciden con el/los beneficiarios. 

 

4. Beneficiarios aún no designados. 

 
Nuestro ordenamiento jurídico admite la posibilidad de que los beneficiarios de un 

fideicomiso no se encuentren determinados al momento de su constitución. Esta situación se 

encuentra prevista en el artículo 23 de la Ley N°17.703, que dispone: “El beneficiario puede ser 

una persona futura que no exista al tiempo del otorgamiento del fideicomiso contractual, en cuyo 

caso deberá establecerse con precisión las características que permitan su identificación futura.” 

 

En lo que respecta a la comunicación al BCU, el artículo 5, literal b) del Decreto 

N°166/017 establece lo siguiente: “Cuando los beneficiarios del fideicomiso estén aún por 

designarse, deberán indicarse las características o categoría de las personas en beneficio del cual 

se ha creado o en cuyo interés principal esté constituido o funcione.” 
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En consecuencia, cuando el/los beneficiarios aún no han sido designados, en el Formulario 

B debe declararse la categoría o características de las persona/s que podrán ser beneficiarias del 

fideicomiso. Por ejemplo, podría indicarse que los beneficiarios serán “los hijos del fideicomitente 

que nazcan en el futuro”, “los empleados de la empresa que cumplan determinada condición” o 

“los accionistas de la sociedad al momento de la liquidación”, etc.. 

5. Fecha de vigencia. 

 
En el ordenamiento jurídico uruguayo, la inscripción de los fideicomisos en el Registro de 

Actos Personales de la Dirección General de Registros (DGR) no es un requisito obligatorio para 

su constitución ni para su validez (es de carácter declarativo). En consecuencia, la fecha de 

vigencia debe entenderse como la fecha de celebración del negocio jurídico (contrato o acto 

constitutivo del fideicomiso) y no la de su inscripción en el Registro. 

En los fideicomisos no residentes obligados, deberá verificarse si la legislación del país de 

origen exige inscripción registral para su constitución o validez. En tal caso, esa fecha será la de 

vigencia. 

• En el caso de los fideicomisos obligados por la Ley Nº 18.930, la fecha de vigencia es el 

1 de agosto de 2012 o posterior. 

• En el caso de los fideicomisos obligados por la Ley Nº 19.484, la fecha de vigencia es el 

9 de enero de 2017 o posterior. 

 

6. Número de RUT. 

 
Es importante recordar que los fideicomisos se informan al Registro del BCU con su 

número de RUT propio, y no con el del fiduciario. Por lo tanto, en caso de que el fideicomiso no 

cuente con un número de RUT asignado, será necesario gestionarlo ante la Dirección General 

Impositiva (DGI), aun cuando el fideicomiso no sea contribuyente de ningún impuesto (caso de 

los fideicomisos de garantía). 
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EJEMPLO 1 - Fideicomisos no residentes, debidamente constituidos y 

supervisados por el país de su residencia. Artículo 7 inc. c) del Decreto 

N°166/017. 

 

El artículo 7 del Decreto N°166/017 establece que los fideicomisos que se encuentren en 

la hipótesis del inciso c), si bien están exceptuados de la obligación de identificar a sus 

beneficiarios finales, deberán informar al registro del BCU que se encuentran en tal situación y 

cumplir con las obligaciones de conservación de registros y documentos establecida en el artículo 

14 (Conservación de registros). 

En caso de que el fideicomiso no configure en forma completa el supuesto previsto en la 

norma, quedará comprendido en la hipótesis de fideicomiso no residente obligado. 

A continuación, se indica cómo se debe realizar tal comunicación utilizando el Formulario 

B4 

 

Paso 1 - Indicar la fecha de declaración y tipo de declaración “Entidad”. 

 

 

 

 

 

 
4 https://www.bcu.gub.uy/Acerca-de-BCU/Documents/Firmas/formularioBseggco17133.doc  

 

https://www.bcu.gub.uy/Acerca-de-BCU/Documents/Firmas/formularioBseggco17133.doc
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Paso 2 - Indicar la opción correspondiente. 

 

 

Paso 3 - Completar los datos identificatorios del fideicomiso. Para el dato: “h) Número de Registro 

Único de Contribuyente” En caso de no contar con RUT será necesario gestionarlo previamente 

ante la DGI a efectos de poder realizar la comunicación.5 

Paso 4 - Completar la Sección 1.3) según corresponda. 

 

 

 
5 Decreto N°166/017, art 3 inc. final “Las entidades no residentes referidas precedentemente, en todos los casos, 

deberán inscribirse ante la Dirección General Impositiva.” 
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Paso 5 - Indicar en el cuadro resumen la excepción. 

 

 

 

 

EJEMPLO 2 – Fideicomiso residente cuyas tres figuras son personas jurídicas 

(sociedades anónimas) y en cada una se llega a un Beneficiario Final (BF). 
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A continuación, se explica cómo se debe comunicar ante BCU un Fideicomiso cuyo 

fideicomitente, fiduciario y beneficiario son personas jurídicas (ZZ S.A., XX S.A y HH S.A.) A 

su vez, la figura del fideicomitente (ZZ S.A.) está integrada por dos personas físicas: Sr. AA que 

posee un 90% del capital integrado y Sr. BB que posee un 10% de dicho capital. La figura del 

fiduciario (XX S.A.) está integrada por una persona física: Sr. CC que posee el 100% del capital 

integrado y por último, la figura del beneficiario (HH S.A.) está compuesta por dos personas físicas 

(Sras. DD y EE con un 10% y un 90% del capital integrado. 

 

Paso 1 – Indicar en la Sección B.1) a las distintas partes o figuras del Fideicomiso, siempre que 

dentro de cada una, exista al menos un Beneficiario Final. 
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Paso 2 – Indicar en la Sección B.2) a los Beneficiarios Finales identificados en cada una de las 

partes o figuras del Fideicomiso, señalando el respectivo porcentaje de participación o control 

sobre esa parte o figura (% control s/persona asociada).  

En caso de existir otras personas físicas dentro de la parte o figura, que directa o indirectamente 

no cumplan la condición de ser Beneficiarios Finales, las mismas no deberán ser informadas en 

esta Sección. (Ejemplo: Sr. BB y Sra. DD) 
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Paso 3 – Completar el Cuadro Resumen. 
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Paso 4 – Completar una Sección C) con los datos identificatorios de cada una de las personas 

incluidas en las Secciones B.1) y B.2).  

Paso 5 – En tipo de vinculación declarada, respecto a las personas incluidas en la Sección B.1) se 

debe marcar: n) Fideicomitente, o) Fiduciario y p) Beneficiario del Fideicomiso, en cada caso. 

Recordar que si son personas físicas se debe completar todos los datos del cuadro C.1) y si son 

personas jurídicas el cuadro C.2). 

Paso 6 – Las personas incluidas en la Sección B.1), con el tipo de vinculación: n) Fideicomitente, 

o) Fiduciario y p) Beneficiario del Fideicomiso, deben completar el cuadro C.5), indicando “SI” 

o “NO” a la pregunta de si son Beneficiarios Finales. 
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Las personas incluidas en la Sección B.2), deben catalogarse con el tipo de vinculación: l) 

Beneficiario final – Otros, y se debe completar el cuadro C.4). 

 

 

 

 

EJEMPLO 3 - Fideicomiso residente cuyo fideicomitente es una sociedad 

anónima integrada por varias personas físicas, pero ninguna de ellas reviste la 

calidad de Beneficiario Final (BF). 
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A continuación, se explica cómo se debe comunicar ante el BCU un fideicomiso que no emite 

participaciones patrimoniales, cuyo fideicomitente, fiduciario y beneficiario son personas jurídicas 

(ZZ S.A., XX S.A. y HH S.A.). Hasta aquí este caso es similar al caso 2. La diferencia radica en 

que la figura del fideicomitente (ZZ S.A.) está integrada por ocho personas físicas: los Sres. AA, 

BB, CC y FF, que poseen un 13% del capital integrado cada uno, y los Sres. JJ, LL, PP y RR, que 

poseen un 12% cada uno de dicho capital. La figura del fiduciario (XX S.A.) está integrada por 

una persona física, la Sra. PR, quien posee el 100% del capital integrado. Finalmente, la figura del 

beneficiario (HH S.A.) está compuesta por dos personas físicas, las Sras. RQ y TF, con un 10% y 

un 90% del capital integrado, respectivamente. 

Paso 1 – Indicar en la Sección B.1) a las distintas partes o figuras del Fideicomiso, siempre que 

dentro de cada una, exista al menos un Beneficiario Final. 
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Paso 2 – Indicar en la Sección B.2) a los Beneficiarios Finales identificados en cada una de las 

partes o figuras del Fideicomiso, indicando el respectivo porcentaje de control sobre esa parte o 

figura (% control s/persona asociada).  
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Paso 3 – Completar el Cuadro Resumen.  
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Ministerio 

de Economía y Finanzas 
Auditoría Interna de la Nación 

 

www.ain.gub.uy 
Tel. (+598) 2901 72 23 

Paysandú 941 Esq. Río Branco. Montevideo - Uruguay 
 

19 
 

EJEMPLO 4 – Fideicomiso financiero de oferta privada de valores que emite 

certificados de participación. 

 

A continuación, se explica cómo se debe comunicar ante el Banco Central del Uruguay un 

Fideicomiso financiero de oferta privada, que emite certificados de participación, cuyos 

titulares son las siguientes personas físicas: AA, BB, CC, DD y EE. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley N° 19.484 y el artículo 6° del Decreto 

N° 166/017, todas estas personas tienen la calidad de titulares y en consecuencia, deben ser 

identificadas en la Sección B.1) del Formulario B. 

Asimismo, serán considerados Beneficiarios Finales si cumplen con la definición establecida por 

el artículo 22 de la Ley N° 19.484 y el artículo 1° del Decreto N° 166/017, es decir, si poseen, 

directa o indirectamente, una participación igual o superior al 15% del total de los valores emitidos 

o ejerzan control sobre el fideicomiso. 

En el presente caso, los titulares AA, BB y CC reúnen dicha condición, por tener participaciones 

del 50%, 25% y 15%, respectivamente, mientras que DD y EE no alcanzan el umbral previsto 

normativamente y, por tanto, no califican como beneficiarios finales, aunque igualmente deben ser 

informados como titulares en la Sección B.1). 
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En otro orden, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 17.703 (Ley de Fideicomisos) se debe 

tener presente que todos los titulares de los certificados de participación (sean estos personas 

físicas o jurídicas) serán beneficiarios del fideicomiso. 

 

Paso 1 – Indicar en la Sección B.1) a las distintas partes o figuras del Fideicomiso (en tanto a 

través de las mismas se llegue al menos a un beneficiario final). Asimismo, se debe indicar a todos 

los titulares de los certificados de participación, independientemente del porcentaje de su 

participación. 

 

 



 

 
Ministerio 

de Economía y Finanzas 
Auditoría Interna de la Nación 

 

www.ain.gub.uy 
Tel. (+598) 2901 72 23 

Paysandú 941 Esq. Río Branco. Montevideo - Uruguay 
 

21 
 

Paso 2 – Poner en la Sección B.2) a los Beneficiarios Finales identificados. 
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Paso 3 – Completar el Cuadro Resumen. 
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